
DECRETO N° 9497

LAJA, marzo 23 del 2012

VISTOS:

1.- Licencia médica presentada por la Srta. Siria Zurita San Martín, docente titular de
la escuela G-982 "Puente Perales".
2.- Licencia médica presentada por la Sra. Elizabeth Poblete Villegas, docente a
contrata del liceo A-66 "Héroes de la Concepción" TP.
3.- Dotación docente año lectivo 2012.
4." Ley 19.070 "Estatuto de los profesionales de la Educación"
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal en reemplazo para desempeñar
funciones en las unidades educativas que se indican, a las profesionales de la
educación que se señalan, desde las fechas que se indica en cada caso y hasta eí
término de las licencias médicas que dieron origen a designación:

Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
Establecimiento
RBD
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Inicio
Origen de la vacante
Financiamiento

Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
Establecimiento
RBD
N° de horas
Inicio

Pamela Andrea Contreras Faúndez

Educador de Párvulos
docente de aula
escuela G-982 "Puente Perales"
4454-4
30 horas
pre-básica
26.03.12
licencia médica Srta. Siria Zurita San Martín
gestión

Angie Dayana Sepúlveda Solis

Contador Auditor
docente de aula
liceo A-66 "Héroes de la Concepción" TP
4483-0
36 horas
26.03.12
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Nivel de Enseñanza
Origen de la vacante
Financiamiento
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media, administración
licencia médica Sra. Elizabeth Róblete Villegas.
gestión

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

KARINA SEPÜfVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

FICA TOLEDO
ALCALDE

'23/03/12
DISTRIBUCÓN:/

La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/
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